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RESUMEN 

 

en este proyecto analizamos la viabilidad de realizar una instalación solar 
fotovoltaica para un chalet aislado en valencia, en el cual calculamos la 
demanda y la producción de energía para saber la cantidad de equipos que 
necesitaremos, y posteriormente realizar un estudio económico para ver cuánto 
tardaríamos en rentabilizarlo. 

 

In this Project we are analysing the viability  of doing a solar photovoltaic 
installation for an isolated house in valencia, in which we calculate the demand 
and production of energy to find out the amount of equipament we will need , 
and after to do on economic study to see how long it will take us to check profit 
of it. 
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1.- Aspectos generales 
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1.1.- Objetivo del proyecto 

 

Con este proyecto se pretende diseñar una vivienda aislada energéticamente 
autosuficiente mediante la instalación de paneles solares, en la cual viven cuatro adultos 
durante todo el año. 

Para reducir y ajustar los consumos utilizaremos toda la iluminación con lámparas LED y 
los electrodomésticos con calificación energética A+ o superior. 

También realizaremos un presupuesto y un estudio de viabilidad económica. 

 El presente proyecto está basado en la normativa vigente. 

 

1.2.- Titular de la instalación 

 

El titular de la instalación es la empresa “AF Solar” así como el encargado del 
mantenimiento de dichos elementos, cuyo plan de mantenimiento esta detallado más 
adelante en el proyecto. 

 

1.3.- emplazamiento de la instalación 

 

La vivienda está situada en polígono 5 parcela 222 en Bétera (valencia) 

Coordenadas: 39⁰37’0’’ norte, 0⁰27’58’’ oeste. 

 

1.4.- descripción de la instalación 

 

Se dispone de una vivienda aislada de 112 m2, la cual tendrá una electrificación elevada 
y un sistema independiente para el agua caliente sanitaria. 

Los paneles solares se montarán sobre una estructura de aluminio y se situarán en el 
tejado de la vivienda y las baterías, regulador e inversor en un cuarto trastero en la 
misma vivienda.  

La vivienda tiene una potencia instalada de 8.47 kW. 
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1.5.- legislación aplicada  

 

Las leyes y normativas en las cuales se basa este proyecto son las siguientes: 

1.5.1.- Instalación eléctrica: 

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico (BOE no 310 de 
27/12/2013).  

- Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de baja tensión. 

- Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE no 126, de 
26/05/2007). 

- Pliego de condiciones técnicas para instalaciones aisladas publicado por el 
IDAE. 

1.5.2.- Seguridad 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales.  
- Real Decreto 1627/97 del 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
- Ordenanzas municipales. 
- Real Decreto 485/97 del 14 de abril; Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 1407/1992 modificado por el Real Decreto 159/1995, sobre 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual-EPI. 

- Real Decreto 773/1997 del 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por trabajadores de equipos de 
protección individual. 

- Real Decreto 1215/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 1435/1992 modificado por Real Decreto 56/1995, dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las máquinas. 

- Real Decreto 1495/1986, modificada por Real Decreto 830/1991, aprueba el 
Reglamento de Seguridad en las máquinas. 

- Orden del Ministerio de Industria 23/05/1977 modificada por Orden de 
7/03/1981, Reglamento de aparatos elevadores para obra. 

- Real Decreto 1316/1989, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno. 27/10/1989 Protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

- Real Decreto 245/1989 del Ministerio de Industria y Energia.27/02/1989. 
Determinación de la potencia acústica admisible de determinado material y 
maquinaria de obra. 
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- Orden del Ministerio de Industria y Energía. 17/11/1989. Modificación del Real 
Decreto 245/1989, 27/02/1989. 

- Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1991. 
Modificación del Anexo I del Real Decreto 245/1989, 27/02/1989. 

- Real Decreto 71/1992, del Ministerio de Industria, 31/01/1992. Se amplía el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 245/1989, 27/02/1989 y se establecen 
nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de 
obra. 

- Orden del Ministerio de Industria y Energía. 29/03/1996. Modificación del 
Anexo I del Real Decreto 245/1989. 

- Real Decreto 487/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorso 
lumbares para los trabajadores. 
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2.1.- Relación de componentes de la instalación fotovoltaica 

 

La potencia instalada es de 8,47 kW. 

   El campo fotovoltaico estará compuesto por un total de 22 paneles fotovoltaicos de 
325 W 24V, conectados en 2 ramas en serie con 11 paneles cada rama. 

   Se utilizará un inversor de 15KW. 

    El número de baterías que ha sido dimensionado para una autonomía de 4 días será 
de 2 grupos de 24 baterías, haciendo un total de 48, y también se utilizaran 4 
reguladores de carga. 

 

2.2.- Descripción de los equipos 

 

2.2.1.- Módulos fotovoltaicos 

 

Como se ha mencionado en el apartado anterior, para cubrir la demanda energética de 
la vivienda se necesitarán 22 paneles fotovoltaicos. 

  Los 22 módulos se recomiendan que sean suministrados por TALESUN, siendo dichos 
paneles policristalinos y una potencia pico de 325 W. 

   Estos paneles están verificados según el fabricante célula a célula, lo que da un grado 
de confianza muy alto en dichos paneles. 

   Las características eléctricas se adjuntan en el apartado “Anexos” de esta memoria. 

 

2.2.2.- Reguladores de carga 

 

   Se recomienda que para los 4 reguladores de carga sean suministrados por MUST 
SOLAR, el modelo seleccionado es “PC1600A Series”. 

   Dichos reguladores incorporan un microprocesador que lleva un algoritmo de control 
que se adapta a los cambios de situación tanto diaria como estacional y asegura alta 
velocidad y rendimiento para condiciones climáticas cambiantes. 

   Además, incorporan protecciones frente a inversión de polaridad, sobretensiones, 
sobrecorrientes y cortocircuitos entre otros. 
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2.2.3.- Baterías 

 

   Para obtener 4 días de autonomía serán necesarias un total de 48 baterías. El modelo 
propuesto de batería que se va a usar es de la marca “TUDOR” modelo ENERSOL-T 
1250. 

   Son baterías estacionarias translucidas de 24 vasos de 2V. Su capacidad es de 
1280Ah, la cual a sido obtenida para una temperatura de 25⁰C. 

   Las baterías serán suministradas directamente por el fabricante. 

 

2.2.4.- Inversor 

 

De acuerdo con la estimación de la demanda efectuada para la vivienda, será 
suficiente con un inversor de 15 kW para transformar la corriente continua que 
proporcionan los módulos fotovoltaicos en corriente alterna necesaria para cubrir las 
necesidades. 

   El inversor propuesto para la instalación es de la marca “VICTRON” modelo QUATTRO 
48V 200A el cual es un inversor cargador. 

 

2.2.5.- Cableado 

 

El cableado usado para la instalación fotovoltaica tendrá una tensión asignada de 0,6/1 
kV como se indica en la ITC-BT-20, y serán de tipo RV-K. 

 

2.2.6.- Equipo ACS 

Para tener la suficiente agua para abastecer a todos los usuarios de la vivienda 
utilizaremos 1 panel solar y un depósito de 200 l. el modelo del kit propuesto es 
de la marca ‘’CHROMAGEN’’ modelo 200L PRO SCOI 13. 

 

 

 

 

 



8 
 

2.3.- Diseño de la instalación 

 

2.3.1.- Balance energético 

 

2.3.1.1.- Aspectos generales 

 

En los siguientes apartados se explicará todo lo referente a la producción estimada de 
la instalación fotovoltaica, así como las necesidades previstas en la vivienda, teniendo 
en cuenta el número de paneles y sus características, las pérdidas de producción 
energética, la radiación solar, el Angulo de inclinación, etc. 

 

2.3.1.2.- Estimación de las necesidades. Demanda de energía 

 

Se ha estimado que en la vivienda estará ocupada por cuatro personas, y se ha 
considerado un equipamiento que garantice el confort de la estancia, la cual queda 
reflejada en las tablas. 

   En estas tablas se detalla el consumo diario por horas, el consumo mensual y el 
anual. 

    

ESTANCIA POT.INSTALADA (w) HORAS 
ENERGIA 

CONSUMIDA 
(w) 

salón 1 15 1 15 
salón 2 5 4 20 
cocina 36 4 144 

baño casa 1 15 2 30 
baño casa 2 15 1 15 

habitación principal 5 1 5 
habitación 1 15 1 15 
habitación 2 15 1 15 

cuarto baterías 36 0,5 18 
garaje 72 1 72 

paellero 5 1 5 
aseo piscina 5 0,5 2,5 
caseta riego 18 0,5 9 

caseta depuradora 18 0,5 9 
alumbrado exterior 75 0,5 37,5 

alumbrado exterior 2 10 8 80 
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alumbrado exterior 3 30 1 30 
  330    522 
    

televisor salón 130 6 780 
televisores habitaciones 260 2 520 

frigorífico 250 12 3000 
botellero 150 12 1800 

microondas 1000 0,5 500 
lavadora 2000 1 2000 

depuradora 735 1 735 
otros 1000 1 1000 
horno 2550 0,25 637,5 

  8465   11494,5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las tablas anteriores tenemos la demanda de energía de cada mes, en este caso 
hemos simulado el mismo consumo para cada mes variando solamente en el número 
de días de cada mes. 

 

 

 

 

 

 

 

meses de 28 días 321,846 kW 

meses de 30 días 344,835 kW 

meses de 31 días 356,329 kW 

anual 4.195,493 kW 
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2.3.1.3.- Radiación solar 

 

Para el cálculo del ángulo de inclinación de los módulos fotovoltaicos se ha utilizado el 
programa PV-GIS, el cual nos indica cual es el ángulo óptimo de inclinación para la zona 
seleccionada. 

   El ángulo óptimo para esta localidad es de 36⁰ y según la base de datos PV-GIS la 
tabla de radiación incidente que recibe a lo largo del año la zona donde se ubicará la 
instalación es: 

 

mes Gopt 
Enero 4100 

Febrero 4960 
Marzo 6020 
Abril 6170 
Mayo 6460 
Junio 6870 
Julio 7060 

Agosto 6690 
Septiembre 6000 

Octubre 5280 
Noviembre 4360 
Diciembre 3710 

Año 5640 
 

El ángulo optimo es aquel, que proporciona la mayor media anual de radiación, y por 
ese mismo motivo es elegido para la inclinación de los paneles en el presente 
proyecto. 

   Este parámetro de radiación e inclinación son los aspectos más importantes a tener 
en cuenta, ya que de ellos dependerá en gran medida el número de paneles solares 
que necesitaremos. 

 

2.3.1.4.- Perdidas y días de autonomía 

 

Para el proceso que se debe de llevar a cabo para determinar en número de paneles 
fotovoltaicos, es necesario tener en cuenta unas series de perdidas, debido en parte a 
que los elementos tales como el regulador, el inversor y cableado introducen una serie 
de pérdidas. 
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   Además de las perdidas citadas también se tendrá en cuenta otras perdidas como 
pueden ser temperatura, orientación, etc. 

   Otro parámetro que interviene en el dimensionado, son los días de autonomía. 

   La autonomía son los días que el conjunto de baterías puede cubrir la demanda en su 
totalidad con muy poca o nula radiación. 

  Para sistemas solares domésticos se toman valores entre 3 y 5 días, por lo tanto, en 
este proyecto se tendrá en cuenta 4 días. 

   En la siguiente tabla se establecen las medias de días nublados en España, sirve de 
ayuda para confirmar que la estimación de los días de autonomía es correcto. 

 
 

provincia máximo mínimo normal 
Álava 25 20 15 

Albacete 19 15 11 
Alicante 16 13 10 
Almería 15 12 9 
Asturias 24 19 14 

Ávila 22 18 13 
Badajoz 20 16 12 
Baleares 19 15 11 

Barcelona 20 16 12 
Burgos 24 19 14 
Cáceres 19 15 11 

Cádiz 16 13 10 
Cantabria 24 19 14 
Castellón 17 14 10 

Ceuta 13 10 8 
Ciudad real 19 15 11 

Córdoba 18 14 11 
La Coruña 22 18 13 

Cuenca 21 17 13 
Gerona 19 15 11 

Granada 17 14 10 
Guadalajara 21 17 13 
Guipúzcoa 23 18 14 

Huelva 16 13 10 
Huesca 22 18 13 

Jaén 19 15 11 



12 
 

 

Como se puede observar en Valencia, tenemos normalmente unos 11 días nublados al 
año. 

Al dividir estos 11 días entre los 3 meses más desfavorables que son diciembre, enero 
y febrero, obtenemos los 4 días de autonomía necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

provincia máximo mínimo normal 
León 23 18 14 

Lérida 23 18 14 
Lugo 24 19 14 

Madrid 20 16 12 
Málaga 15 12 9 
Melilla 13 10 8 
Murcia 15 12 9 
Navarra 24 19 14 
Orense 24 19 14 

Palencia 24 19 14 
Las Palmas 8 6 5 
Pontevedra 21 17 13 

La Rioja 23 18 14 
Salamanca 22 18 13 

Sta. cruz Tenerife 12 10 7 
Segovia 22 18 13 
Sevilla 18 14 11 
Soria 21 17 13 

Tarragona 19 15 11 
Teruel 22 18 13 
Toledo 21 17 13 

Valencia 19 15 11 
Valladolid 25 20 15 

Vizcaya 24 19 14 
Zamora 24 19 14 

Zaragoza 21 17 13 



13 
 

2.3.1.5.- Producción anual estimada 

 

La producción anual estimada teniendo en cuenta todos los parámetros mencionaos, 
es la siguiente: 

 

Mes Producción mensual (Kwh) 
Enero 386,849 

Febrero 349,720 
Marzo 386,446 
Abril 375,990 
Mayo 387,376 
Junio 374,970 
Julio 387,376 

Agosto 387,159 
Septiembre 371,490 

Octubre 388,368 
noviembre 372,690 
diciembre 390,383 

Total 4558,817 
 

 

Esta tabla representa la producción de un grupo de 22 paneles fotovoltaicos. 

  Para terminar el balance energético se debe de comprobar que la producción total 
esperada es mayor que la demanda total estimada. En la siguiente grafica se observa, 
que se cubren las necesidades: 
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Al comparar el consumo y la producción se observa que hay excedente de producción 
todos los meses, con el fin de aprovechar dichos excedentes, se podría incrementar la 
potencia de alguno de los consumos, introducir algún otro consumo o bien aumentar 
los días de autonomía. 
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3.- plan de mantenimiento 
de la instalación 
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El objetivo de este plan de mantenimiento es establecer una serie de actuaciones para 
mantener la producción de energía en unos niveles adecuados y prevenir o reparar 
posibles daños en la instalación. 

 

3.1.- tipos de mantenimiento 

 

3.1.1.- mantenimiento correctivo 

 

Este mantenimiento se realiza cuando la instalación ha tenido algún fallo o avería, con 
el objetivo de hacerla funcionar con normalidad. 

Es importante conocer el origen del fallo o avería para establecer medidas correctoras 
para que no vuelva a ocurrir. 

Este mantenimiento siempre debe de ir acompañado de un mantenimiento preventivo 
para reducir en la medida de lo posible futuras averías. 

 

3.1.2.- mantenimiento preventivo 

 

Son las acciones necesarias para reducir o evitar posibles fallos o averías en la 
instalación. 

Un buen plan preventivo asegura el correcto funcionamiento de la instalación 
alargando la vida útil de esta y también ayuda a reducir costes en posibles 
reparaciones. 

Un mal plan preventivo es la fuente de muchos problemas y averías costosas de 
reparar. 
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3.2.- mantenimiento de la instalación 

 

3.2.1.- mantenimiento de los paneles fotovoltaicos 

 

3.2.1.1.- limpieza de los paneles 

 

Los paneles fotovoltaicos son recomendables que se limpien una vez cada 3 meses más 
o menos, con el fin de mantener las perdidas por suciedad lo más bajas posibles. Se 
limpiarán solo con agua y evitaremos limpiar los paneles fotovoltaicos en las horas 
centrales del día por motivos de seguridad, es recomendable limpiarlos al anochecer. 

 

3.2.1.2.- inspección visual de los paneles fotovoltaicos 

 

Realizaremos una inspección visual trimestral de los paneles para detectar posibles 
fallos y repararlos. 

- Rotura del cristal 
- Comprobar el estado de las células de los paneles 
- Comprobar si existe oxidación 
- Comprobar el estado del cableado y terminales de conexión 
- Comprobar la ausencia de deformaciones en el panel 
- Comprobar la estanqueidad de las cajas de conexiones 

 

3.2.1.3.- mantenimiento de la estructura 

 

Realizaremos trimestralmente una inspección visual buscando anomalías en la 
estructura. 

- Se buscarán golpes y corrosiones 
- Se comprobará posibles estancamientos de agua 
- Se revisarán las fijaciones de los paneles a la estructura 
- Comprobaremos la correcta puesta a tierra 
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3.2.2.- mantenimiento de los inversores 

 

Es uno de los elementos mar críticos e importantes de la instalación, necesario para 
convertir la corriente continua en alterna. Por ello se realizará un mantenimiento 
exhaustivo con el fin de asegurar su correcto funcionamiento. Para ello se realizarán 
las siguientes actuaciones: 

- Se comprobará su estado y funcionamiento 
- Comprobación del cableado y del conexionado de sus componentes 
- Se verificará que el alojamiento del inversor se encuentre seco, limpio y bien 

ventilado 
- Comprobar las protecciones y alarmas del equipo 
- Se inspeccionará visualmente los contactos de puesta a tierra 
- Se leerá la memoria de averías 

 

3.2.3.- mantenimiento de acumuladores y reguladores de carga 

 

Se comprobará en ambos equipos que el lugar donde estén situados estén limpios y 
con una adecuada temperatura. 

 

3.2.3.1- mantenimiento de los reguladores de carga 

 

Se realizarán las siguientes comprobaciones: 

- Comprobar el funcionamiento de los medidores 
- Comprobar posibles caídas de tensión entre terminales 
- Comprobar las conexiones 

 

3.2.3.2.- mantenimiento de los acumuladores 

 

  Se realizarán las siguientes comprobaciones: 

- Comprobar si hay perdidas excesivas de electrolito mensualmente 
- Agitar de forma suave la batería un par de veces al mes para evitar la 

estratificación del electrolito. 
- Comprobación de la densidad del electrolito 
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3.3.- Garantía 

 

3.3.1.- Ámbito general 

 

La garantía se concede al comprador de la instalación, lo que deberá justificarse 
debidamente el correspondiente certificado de garantía, con la fecha que se acredite 
en la entrega de la instalación. 

 

3.3.2.- Plazos 

 

Se garantizará el buen funcionamiento de la instalación durante 3 años para todos los 
materiales utilizados y para el montaje. 

   Con respecto a la garantía de los módulos solares, TALESUN da una garantía del 
producto de 10 años y garantía de potencia de 25 años. 

   Si hubiera que interrumpirse la explotación del sistema debido a razones de las que 
es responsable el suministrador, o reparaciones que haya de realizar para cumplir las 
estipulaciones de garantía, el plazo se prolongara por la duración total de dichas 
interrupciones. 

 

3.3.3.- Condiciones económicas 

 

La garantía incluye tanto la reparación o reposición de los componentes y las piezas 
que pudieran resultar defectuosas, como la mano de obra. 

   Quedan incluidos los siguientes gastos: tiempos de desplazamiento, medios de 
transporte, amortización de vehículos y herramientas, disponibilidad de otros medios y 
eventuales portes de recogida y devolución de equipos para su reparación en los 
talleres del fabricante. 

   Asimismo, se debe incluir la mano de obra y materiales necesarios para efectuar los 
ajustes y eventuales reglajes del funcionamiento de la instalación. 

   Si en un plazo razonable, el suministrador incumple las obligaciones derivadas de la 
garantía, el comprador de la instalación, podrá, previa notificación escrita, fijar una 
fecha final para que dicho suministrador cumpla sus obligaciones. Si el suministrador 
no cumple sus obligaciones en dicho plazo último, el comprador de la instalación 
podrá, por cuenta y riesgo del suministrador, realizar por sí mismo las oportunas 
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reparaciones, o contratar para ello a un tercero, sin perjuicio de la reclamación por 
daños y perjuicios que haya incurrido el suministrador.  

 

3.3.4.- Anulación de la garantía 

 

La garantía podrá ser anulada cuando la instalación haya sido reparada, modificada o 
desmontada, aunque solo sea en parte, por personas ajenas al suministrador o a los 
servicios de asistencia técnica de los fabricantes no autorizados expresamente por el 
suministrador. 
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4.- Estudio económico 
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4.1.- Presupuesto electricidad 

 

elementos unidades Precio unitario precio 

GENERADOR FOTOVOLTAICO    
Módulos fotovoltaicos 22 177.68 3908.96 
Inversor cargador  15000W 48V 200A “victron 
quattro” 1 4620 4620 

subtotal   8528.96 
REGULADOR    

Regulador de carga12V/24V/48V 60A MPPT “Must 
Solar” 4 251.15 1004.6 

subtotal   1004.6 
BATERIAS    

Batería estacionaria 24 vasos 48V 1280Ah 
“TUDOR ENERSOL-T” 2 5981.89 11963.78 

subtotal   11963.78 
CABLEADO    

Cableado de cobre 35mm2 RV-k0,6/1kV 6 4.47 26.82 
Cableado de cobre 16mm2 RV-k0,6/1kV 2 2.03 4.06 
Cableado de cobre 50mm2 RV-k0,6/1kV 3 6.35 19.05 

subtotal   49.93 
ESTRUCTURA SOPORTE    

Estructura aluminio 7 módulos 3 248.71 746.13 
Estructura aluminio 1 modulo 1 51.47 51.47 

subtotal   797.6 
TOTAL   22344.87 

Beneficio industrial 5%  1117.24 
Gastos generales 5%  1117.24 
Proyecto técnico y tramites  15%  3351.73 
I.V.A 21%  4692.42 

TOTAL   32623.50 
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4.2.- presupuesto ACS 

elementos unidades Precio unitario precio 

Kit ACS termosifonico Pro SCOI 13 200L 1 923,39 923,39 
Beneficio industrial 5%  46.16 
Gastos generales 5%  46.16 
Proyecto técnico y tramites  15%  138.5 
I.V.A 21%  193.91 

TOTAL   1348.12 
 

4.3.- amortización de la instalación 

 

Para calcular la amortización, se van a tener en cuenta las siguientes suposiciones: 

 

- El ahorro en electricidad se estima en 1054.79 € el primer año. Este ahorro se 
incrementa cada año un 5% debido al aumento del precio de la electricidad. 

- Cada vez que se cambian los paneles a los 25 años, estos disminuyen su precio 
en un 50%. 

- Cada vez que se cambian las baterías a los 15 años, estas disminuyen su precio 
en un 25%. 

 

 

GENERADOR 
FOTOVOLTAICO; 15%

REGULADOR; 3%

BATERIAS; 45%

INVERSOR; 17%

CABLEADO; 
1,00%

ESTRUCTURA; 3%

BENEFICIO 
INDUSTRIAL; 3,00%

GASTOS 
GENERALES; 

3,00%

PROYECTO TECNICO 
Y TRAMITES; 10%
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Estos son los resultados obtenidos  

 

AÑOS 1 2 3 4 5 6 7 
AHORRO 1054,79 1107,52 1162,90 1221,05 1346,20 1413,51 1484,19 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 

TOTAL 32823,12 31235,33 30327,80 29364,89 28343,84 27261,73 26115,53 
 

 

AÑOS 8 9 10 11 12 13 14 
AHORRO 1484,19 1558,40 1636,32 1718,14 1804,04 1894,25 1988,96 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL 24902,01 23617,81 22259,41 20823,08 19304,94 17700,89 16006,64 

 

 

AÑOS 15 16 17 18 19 20 21 
AHORRO 2088,41 2192,83 2302,47 2417,59 2538,47 2665,40 2798,67 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL 14217,67 12329,26 10336,43 8233,95 6016,36 3677,88 1212,48 

 

 

AÑOS 22 23 24 25 26 27 28 
AHORRO 2938,60 3085,53 3239,81 3401,80 3571,89 3750,48 3938,01 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL -1386,18 -4124,79 -7010,33 -10050,1 -13251,9 -16623,8 -20174,3 

 

 

A la vista de los datos obtenidos, se empezaría a rentabilizar la instalación a partir del 
año 22 de su puesta en funcionamiento. 
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 Si en el año 15 suponemos que cambiamos las baterías, la amortización seria la 
siguiente. 

 

AÑOS 1 2 3 4 5 6 7 
AHORRO 1054,79 1107,52 1162,90 1221,05 1346,20 1413,51 1484,19 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL 32823,12 31235,33 30327,80 29364,89 28343,84 27261,73 26115,53 

 

 

AÑOS 8 9 10 11 12 13 14 
AHORRO 1484,19 1558,40 1636,32 1718,14 1804,04 1894,25 1988,96 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 

TOTAL 24902,01 23617,81 22259,41 20823,08 19304,94 17700,89 16006,64 
 

 

AÑOS 15 16 17 18 19 20 21 
AHORRO 2088,41 2192,83 2302,47 2417,59 2538,47 2665,40 2798,67 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL 14217,67 26805,44 24812,61 22710,14 20492,54 18154,06 15688,66 

Baterías nuevas 14476,18 
 28693,85 

 

 

AÑOS 22 23 24 25 26 27 28 
AHORRO 2938,60 3085,53 3239,81 3401,80 3571,89 3750,48 3938,01 

MANTENIMIENTO 200 200 200 200 200 200 200 
TOTAL 13089,99 10351,38 7465,84 4426,03 1224,23 -2147,65 -5698,14 

 

A la vista de los resultados obtenidos, en el año 27 obtendriamos los primeros 
beneficios. 
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5.- Cálculos justificativos 
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5.1.- Calculo de la producción por panel 

 

Se van a utilizar los paneles “TALESUN POLICRISTALINO 325W 24V”, cuyas 
características se pueden consultar en el apartado anexos. Para realizar el cálculo, se 
necesitan los datos de irradiancia G (w/m2). Estos datos de irradiancia se obtienen a 
partir de la base de datos PVGIS.  

   Para calcular la producción por panel se utiliza la siguiente formula: 

 

Wp = G×h×S×λ 

 

Wp = potencia producida por panel, en W 

G = irradiancia en W/m2 (dato obtenido de la tabla PVGIS) 

h = intervalo de tiempo de la tabla PVGIS en horas. En este caso 0,25 = 15 min 

S = superficie del panel en m2. En este caso: 1,94m2 

λ = eficiencia del panel en tanto por uno. En este caso: 0,177 

Por lo tanto, para un intervalo de tiempo de un día de enero se obtiene: 

 

Wp = 98×0.25×1.94×0.165 = 7.84 W 

 

   Si repetimos el cálculo para cada intervalo de tiempo de ese día de enero y se suman, 
se obtiene una potencia de Wp = 1304.5 Wh. 

   Si este dato lo multiplicamos por 31 días que tiene el mes se obtiene una potencia 
mensual por panel de Wp = 40.438 kWh. 
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5.2.- Calculo del consumo de la instalación 

 

Los cálculos en este apartado se harán en Ah. Se utilizará la siguiente formula: 

 

𝐶𝑎ℎ =

𝑁𝑚𝑒𝑠
31

× 1000

𝑉𝑏𝑎𝑡
 

 

Cah = consumo diario en Ah de la instalación. 

Nmes = necesidad mensual de energía del mes mas desfavorable, en este caso Enero y                                                  

la necesidad es de 387.329 kWh. 

Vbat = tensión de funcionamiento de la instalación, esta será de 48V 

 

Asi pues obtenemos: 

 

𝐶𝑎ℎ =

387.329
31

× 1000

48
= 260.30 𝐴ℎ/𝑑𝑖𝑎 

 

A este consumo le debemos aplicar un coeficiente KT que se calcula a continuación: 

 

𝐾𝑇 = [1 − (𝐾𝑏 + 𝐾𝑐 + 𝐾𝑟 + 𝐾𝑥)] × 1 − 
𝐾𝑎 × 𝐷𝑎𝑢𝑡

𝑃𝑑
 

Ka = perdidas debido a la autodescarga diaria de la batería a los 20⁰C. 

Kb = perdidas debido al rendimiento de la batería. 

Kc = perdidas debidas al inversor. 

Kr = perdidas debidas al regulador. 

Kx = otras perdidas. 

Daut = días de autonomía de la batería. 

Pd = profundidad de descarga de la batería. 
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𝐾𝑇 = [1 − (0.05 + 0.1 + 0.1 + 0.05)] × 1 − 
0.05 × 4

0.7
= 0.73 

 

Aplicando este coeficiente al consumo anteriormente calculado, el consumo real en Ah 
de la instalación será: 

 

𝐶𝑎ℎ(𝑟𝑒𝑎𝑙) =
𝐶𝑎ℎ

𝐾𝑇
=  

260.30

0.73
= 356.57𝐴ℎ/𝑑𝑖𝑎 

 

la fórmula para calcular en número de ramas de paneles en paralelo es la siguiente: 

 

𝑁 𝑝𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐶𝑎ℎ(𝑟𝑒𝑎𝑙)

(
𝑊𝑝

𝑉𝑚𝑝
)

 

 

Wp = producción diaria media de un panel en el mes más desfavorable (en W). en este 
caso es enero el mes más desfavorable con una producción diaria de 1304.5W. 

Vmp = tensión el punto de máxima potencia (en V). este dato nos lo proporciona el 
fabricante del panel solar y es de y es de 37.1V. 

 

𝑁 𝑝𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
356.57

(
1304.5 

37.1
)

= 10.14 

 

   Para cumplir los requisitos de energía producida, se debe elegir el entero 
inmediatamente superior. Por lo que necesitaremos 11 paneles por rama. 

 

   Para saber cuántos paneles en serio debes colocar en cada rama utilizamos la 
siguiente formula: 

 

𝑁 𝑝𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝑏𝑎𝑡

𝑉𝑚𝑝
=

48

37.1
= 1.29 
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   Para cumplir los requisitos de energía producida, se debe elegir el entero 
inmediatamente superior. Por lo que necesitaremos 2 paneles en cada rama. 

 

   En resumen, se necesitarán 11 ramas en serie con 2 paneles en cada rama, lo que 
hace un total de 22 paneles fotovoltaicos. 

 

5.3.- Calculo del acumulador 

 

Para calcular la capacidad necesaria de la batería utilizaremos la siguiente formula: 

 

𝐶𝑎ℎ 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑎𝑟𝑖𝑎 =
𝐶𝑎ℎ(𝑟𝑒𝑎𝑙) × 𝐷𝑎𝑢𝑡𝑜

𝑃𝑑𝑒𝑠
=  

356.57 × 4

0.7
= 2037.5 𝐴ℎ/𝑑𝑖𝑎 

 

   Además, conocemos la capacidad de la batería, Ac bat es de 1280 Ah, este dato nos lo 
facilita el fabricante, así podremos calcular el n⁰ de ramas en paralelo necesarias: 

 

𝑁 𝑏 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐶𝑎ℎ 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑎𝑟𝑖𝑎

𝐴𝑐 𝑏𝑎𝑡
=  

2037.5

1280
= 1.59  

 

  Para cumplir los requisitos de energía almacenada, debemos elegir el entero 
inmediatamente superior. Por ello se necesitarán 2 ramas en paralelo. 

   Las baterías utilizadas son de 48 V por lo que no necesitaremos conectar en serie en 
cada rama ninguna batería. 

   En resumen, necesitamos 2 grupos de baterías en paralelo. 
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5.4.- Calculo del n⁰ de reguladores de carga 

 

   Se conoce que la Inominal del regulador utilizado es de 60 A. sabiendo que los paneles 
pueden producir 9.22 A (dato de fabricante): 

 

 

9.22 × 22 = 202.84 𝐴   ⟹     
202.84

60
= 3.38 

 

   Serán necesarios 4 reguladores conectados en paralelo con la batería. 

 

5.5.- Calculo del cableado 

 

Para calcular las secciones del cableado utilizaremos la siguiente formula: 

 

𝑆 =
2 × 𝐿 × 𝐼

𝜌 × 𝑈
 

 

L = longitud (m) 

I = intensidad que circula por el conductor (A) 

ρ = constante para el cobre (56) 

U = caída de tensión admitida (V) 

 

 

5.5.1.- Tramo de paneles a regulador 

 

𝑆 =
2 × 3 × 92.2

56 × 0.374
= 26.41 

 

La sección normalizada inmediatamente superior es de 35 mm2. 
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5.5.2.- Tramo de regulador a baterías 

 

𝑆 =
2 × 1 × 92.2

56 × 0.24
= 13.72 

 

La sección normalizada inmediatamente superior es de 16 mm2. 

 

 

 

 

5.5.3.- Tramo de baterías a inversor 

 

𝑆 =
2 × 1.5 × 375

56 × 0.48
= 41.85 

 

La sección normalizada inmediatamente superior es de 50 mm2. 

 

 

 

5.6.- calculo deposito ACS 

 

Para calcular los litros del deposito debemos saber la demanda de referencia que para 
una vivienda son 28 litros al dia por persona y el numero de personas que aunque son 
4 elegiremos 5 para tener un sobrante. 

 

28 × 5 = 140 𝑙 

 

La demanda seria de 140 l. el modelo elegido es de 200 l porlo que tendremos agua 
suficiente 
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               6.- Planos 
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7.- Anexos 
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7.1.- caídas de tensión 

 

Para cualquier circuito interior de una vivienda, la caída de tensión máxima admisible 
será del 3% según la ITC-BT-19. En el caso de los circuitos de la instalación fotovoltaica, 
las caídas de tensión máximas se muestran en la iguiente tabla. 

 

subsistema Caída de tensión maxima recomendada 

Paneles - regulador 3% 1% 

Regulador - baterias 1% 0,5% 

Baterías - inversor 1% 1% 
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regulador 
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Baterias 

 

 



42 
 

 

 

 

 

 



43 
 

Inversor 
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